
Vertiente  
Mejoramiento Integral de Barrios 

Calle Completa e 
Integral 

junio 2019 PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 



Programa de Mejoramiento Urbano 

Definiciones de acuerdo a las Reglas de Operación de Calle completa y Calle Integral 

Tipos de calles 

CALLE 
COMPLETA  

( Vías 
Primarias) 

CALLE 
INTEGRAL 

Espacio del entorno 
urbano que cuenta con 
elementos de 
infraestructura básica e 
infraestructura 
complementaria, además 
de movilidad segura, 
eficiente e incluyente para 
personas con 
discapacidad, peatones, 
ciclistas y vehículos. 

Se trata de la redistribución del 
espacio de la vialidad para permitir el 
acceso seguro para todas las personas 
usuarias: peatones, ciclistas, personas 
usuarias de transporte público y 
automovilistas de todas edades y 
habilidades. Esta técnica aplica 
principalmente en vialidades 
primarias. Las intervenciones de calles 
completas dan prioridad a peatones y 
ciclistas, así como las condiciones 
movilidad y conectividad. 
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Apertura Programática 

Modalidades MIB 

MOVILIDAD Y  
CONECTIVIDAD 

INFRA- 
ESTRUCTURA  

URBANA 

PROGRAMA 
BC 

“CONSTRUCCIÓN, RENOVACIÓN Y ADECUACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y COMPLEMENTARIA” 

Subprograma 2 “Infraestructura 
Complementaria” 
 
D) Construcción de calle Integral. 
E) Renovación de Calle Integral. 
F) Adecuación de Calle Integral. 
 

PROGRAMA 
MC 

“OBRAS PARA LA MOVILIDAD Y CONECTIVIDAD” 

Subprograma 2 “Conectividad” 
 
A) Construcción de calle Completa. 
B) Renovación de Calle Completa. 
C) Adecuación de Calle Completa. 
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Apertura Programática 

Modalidades MIB 

MOVILIDAD Y  
CONECTIVIDAD 

INFRA- 
ESTRUCTURA  

URBANA 
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Captura de proyectos Calle Completa o Calle Integral 

Números asignados por el CEO 

Tipo de anexo (Autorización, 
Modificación o Cancelación Fecha de captura del Proyecto 

-Clave del PTO 
-Clave del PCA 
-Clave del proyecto en PCA 

Menú desplegable para elegir el 
polígono donde se ubica el 
proyecto 

-Campos asignados por el CEO 
en función del Municipio 
elegido. 

Menú desplegable para elegir la 
Localidad -Campos asignados por el CEO 

Elegir a la instancia ejecutora 
del Proyecto. 
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Captura de proyectos Calle Completa o Calle Integral 

-Elegir el Inciso correspondiente 
(Construcción, Renovación o 
adecuación) 

Es el Nombre del Proyecto 
“Renovación de calle integral 
Benito Juárez entre Emiliano 
zapata y Venustiano Carranza” 

-Elegir inicia y termina en el mismo 
ejercicio. 

-Elegir la forma de ejecución( 
contrato o administración directa) 

-Importe total de la obra (lo da el 
sistema)debe ser con IVA. -Capturar los importes 

correspondientes. (si hay 
aportación del Estado, Municipio u 
otro; si  es 100% federal, capturar la 
aportación federal) debe ser con 
IVA. 

-Elegir la Modalidad  de acuerdo a 
la AP y tipo de proyecto. (MO o IU) 
-Elegir Programa de acuerdo a la 
modalidad. (MC o BC) 
-Elegir subprograma de acuerdo al 
Programa.  

Elegir el nivel de integralidad (1,2,3) 

-Indicar mes de Inicio y termino 
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Captura de proyectos Calle Completa o Calle Integral 

-la Meta es la cantidad de acuerdo 
al tipo de proyecto y su unidad de 
medida. 

Capturar la cantidad de hogares a 
beneficiar con la obra. 

Campos a capturar posteriormente 
a la validación del proyecto. 

La unidad de medida es de 
acuerdo a tipo de proyecto ( para 
calles completas e integrales  es 
M2, metro cuadrado) 

Capturar el numero estimado de 
Mujeres y Hombres a beneficiar 
con la obra 

En este apartado describir 
brevemente las características mas 
importantes de la obra a realizar, 
elementos de la obra, materiales, 
sistemas constructivos, 
condiciones especiales del sitio de 
la obra, etc. 
Nota: no confundir con la 
denominación de la obra y no 
describir los conceptos de obra. 
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Revisión de Metas Generales  

Construcción, renovación y adecuación 
 
Suma de M2 pavimento + M2 de 
banquetas incluyendo rampas 
peatonales + M2 de la corona de la 
guarnición +M2 de áreas verdes y M2 
de ciclovía (todos en metros 
cuadrados) 

Calles completas  

Construcción, renovación y adecuación 
 
Suma de M2 pavimento + M2 de 
banquetas incluyendo rampas 
peatonales + M2 de la corona de la 
guarnición +M2 de áreas verdes (todos 
en metros cuadrados) 

Calles integrales 

 
 
Metro lineal, Deposito, Pozo, Equipo o 
Planta. La meta es los metros lineales 
de tubería de conducción o 
distribución. (no se incluyen las tomas 
domiciliarias) 

Agua Potable  

 
Metro lineal o Equipo. La meta será los 
metros lineales de la red de alta , 
media o baja tensión 

Electrificación 

 
Metro lineal, Cárcamo, Equipo, Planta, 
Descarga Domiciliaria o Fosa. La 
meta es los metros lineales de tubería 
o canalización (no se incluyen las 
descargas domiciliarias) 

Drenaje Sanitario o Pluvial 
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Captura de proyectos Calle Completa o Calle Integral 

La longitud de la obra  debe ser igual a la longitud de 
la vialidad, en metros lineales. 

Pavimento.- Selecionar tipo de pavimento: Concreto 
hidráulico, asfalto, mixto, concreto ecológico, 
adoquín,  empedrado. 

Para las redes de agua potable ( existentes o a 
construir) se deberá de indicar los metros lineales de 
cada red (sin considerar descargas y tomas 
domiciliarias) 

Los componentes de la obra en el caso de calles completas y calles integrales, la 
construcción, renovación y adecuación se deberán de capturar todos los componentes ya 
sean existentes o a realizar de acuerdo a cada proyecto.  Las obras de  calles completas e 

integrales deben contener todos los componentes de calles para ofrecer un optimo nivel de 
servicio. 
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Captura de proyectos Calle Completa o Calle Integral 

El alumbrado público se captura la cantidad de luminarias, este 
debe cumplir con la norma,  ( de preferencia no colocar en 
postes de electrificación) colocar infraestructura nueva. 

Capturar la cantidad de banquetas (existentes o a construir), las 
banquetas deben de permitir el adecuado transito peatonal y 
cumplir con la accesibilidad universal ( no menos de 1.20 m de 
ancho) 

Rampas peatonales, en numero de rampas o piezas, estas deben 
garantizar  la accesibilidad universal y cumplir con las normas de 
accesibilidad. 

Las guarniciones se capturaran en metros lineales, estas 
deberán se señalizadas de acuerdo a la norma.  

Los cruces seguros, deberán estar correctamente señalizados y 
con todos los elementos necesarios para garantizar la seguridad 
del peatón, se captura la cantidad de cruces que se realizarán en 
el proyecto. 

La cantidad de infraestructura ciclista debe ser en metros 
cuadrados, solo la superficie de la ciclovía ya sea confinada o 
señalizada. 
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Captura de proyectos Calle Completa o Calle Integral 

Para la vegetación se consideran todas las plantas, 
arbustos que se plantaran en las áreas verdes de la obra o 
existentes que se conserven, estas plantas o arbustos son 
diferentes a los arboles. 

La señalización de la vialidad debe ser en metros lineales, 
se debe capturar la longitud de la vialidad, considerando 
que quedara totalmente señalizada horizontal y 
verticalmente (es igual a la longitud de la vialidad) 

Capturar la cantidad de arboles existentes y/o a plantar. 
Los arboles existentes se deberán de respetar y 
cuantificar solo los que se conservaran. 

Para cuantificar el área permeable, se considera toda 
aquella superficie destinada a áreas verdes que permiten 
la filtración de agua de lluvia. Así como la superficie de 
pavimento que sea permeable. 

Capturar la cantidad de elementos de mobiliario urbano 
existentes o a colocar como parte de la obra. 

Capturar las piezas de elementos que contribuyan a la 
pacificación del transito vehicular y forman parte de la 
obra ya sean existentes o a construir. 
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Domicilio geográfico Calle Completa o Integral 

-La captura del tipo de vialidad, por menú desplegable para seleccionar 
de acuerdo a la vialidad a intervenir. 
 
-Nombre de la vialidad: se escribe el nombre de la vialidad  

-La captura del tipo de asentamiento humano, por menú desplegable 
para seleccionar el tipo se asentamiento donde se ubica la vialidad. 
 
-Nombre del asentamiento humano:  Capturar el nombre del 
asentamiento humano. 

Se solicita el nombre de una vialidad posterior de la vialidad a intervenir. 

Como referencia se capturan las entre calles, es decir entre que tipo de  
vialidad empieza y su nombre y la vialidad en la que termina. 

También se puede capturar una referencia, que ayude a ubicar la obra. 
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Captura de calendario de aportaciones Calle Completa o Calle Integral 

Datos  previamente capturados, el sistema CEO los 
recupera. 
  -para el caso de mes de inicio y termino es el dato que 
se capturo previamente, asimismo para el dato la 
estructura financiera, es decir de las aportaciones 
federal, estatal , municipal u otro. 

-La captura es en porcentajes, el sistema lo suma automáticamente. 
-En este caso de acuerdo a los  datos previamente capturados se eligió septiembre como inicio y diciembre como termino, por lo que es esos meses se 
realizaran las ministraciones correspondientes. 

Siguiendo con el ejemplo se propuso de un proyecto 
100% federal : 
    Septiembre 30% 
    Octubre 30% 
    Noviembre 30%  
    Diciembre 10% 
    Nota: se recomienda que el primer mes sea el 30%. 

30           30       30         10     100 
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Captura de presupuesto (conceptos de obra) Calle Completa o Calle Integral 

-El monto total  es el previamente capturado. 
 
-Capturado, este monto cambiara conforme  se capturen conceptos y sus 
importes. 
 
-Diferencia, este monto  cambiara hasta quedar en ceros, es importante que se 
deje en ceros para poder cerrar la obra. 

En este apartado se capturan todos los conceptos de la 
obra. 
 
1.-Partida.- Definir la  partida de obra del concepto a 
capturar. 
 
2.-Descripción del concepto , debe ser completo ,  con 
sus alcances y especificaciones. 
 
3.-Unidad de medida., debe ser congruente con el 
concepto de obra y sus alcances. 
 
4.-Cantidad. La cantidad de obra debe ser congruente 
con los números generadores.(volumetrías de obra) 
 
5.-El total o importe total por concepto debe ser con 
IVA. ( este se obtendrá de multiplicar la cantidad por el 
precio unitario y la inclusión del IVA) 
 
6.-Se tiene un botón para eliminar cualquier concepto 
de obra. 
 
7.- El ID lo asigna el sistema de acuerdo a la captura de 
conceptos, se sugiere que se capture en orden. 
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Captura de presupuesto (conceptos de obra) Calle Completa o Calle Integral 

-DOCUMENTOS.-En este apartado se adjuntaran, todos los documentos referentes 
al “PROYECTO EJECUTIVO”: 
      -Memorias descriptiva s y cálculo del proyecto ejecutivo 
 
       -Estudios que se realizaron para el proyecto ejecutivo (topográficos, hidrológicos, 
mecánica de suelos, u otros). 
 
       -Planos (topográficos, arquitectónicos, estructurales, instalaciones hidráulicas, 
sanitarias, eléctricas, especiales,  de redes de agua potable, drenaje sanitario, 
drenaje pluvial, electrificación, alumbrado público) todos los planos deberán 
contener datos técnicos, pie de plano y estar debidamente acotados). 
 
      -Números generadores, (volúmenes de obra a realizar). 
 
       -Análisis de precios unitarios,  con sus básicos, auxiliares, cálculo del salario real, 
integración de  cuadrillas de mano de obra, cálculo de indirectos, financiamiento, 
utilidad y cargos adicionales. 
-Programa de ejecución de obra 

-FOTOS.-En el apartado de fotos se podrá 
adjuntar las fotografías del Antes, durante y 
después de la obra. 
 
-VIDEOS.-También podrán adjuntar videos de 
la obra. 
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Anexo Técnico 

REVISIÓN  
POR EL 
ÁREA 

TECNICA 

*Al momento de revisar el Anexo Técnico, se verifica 
que el Ejecutor integre al sistema de información, 
los documentos referentes  a la obra tales como: 
 

- Proyecto ejecutivo, 
- Números generadores, 
- Calculo de Cuadrillas de Mano de Obra, 
- Análisis de precios Unitarios con básicos y 

auxiliares, 
- Cálculo de indirectos y utilidad de la obra, 
- Memorias de calculo, descriptivas, estudios o 

dictámenes del Proyecto y  
- Fotografías del estado actual del sitio a intervenir. 

 
 
 
*NOTA: En este paso solo es la verificación de la 
integración de los documentos en el sistema, 
posteriormente se realiza la revisión detallada de los 
documentos integrados en el sistema. 

Estatus  

Validación 

Rechazado 
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Revisión de Proyectos Anexo Técnico MB-01 

Congruencia entre la Apertura Programática y la Unidad de Medida. 

Congruencia entre la Apertura Programática y la Denominación del proyecto 

Congruencia entre la Apertura Programática,  la denominación del proyecto y 
los hogares estimados a beneficiar. 

Integralidad en obras de calles  completas y calles integrales ( construcción, 
renovación y adecuación. ver numeral 3.6.2. fracción I, apartado B de las RO. 

Que el costo se justifique y sea congruente de acuerdo a los alcances de la obra.  
Si se considera que es elevado se deben de revisar  y ajustar los precios 
unitarios. 

Congruencia entre las metas  generales del proyecto (componentes de obra), 
unidades de medida y los conceptos de obra. 

Integración del Proyecto ejecutivo completo, de acuerdo al tipo de proyecto . 
Ver numeral 3.6.2. 
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Plano de calle completa o calle integral 
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Plano de calle completa o calle integral 

Cotas de ancho de Banquetas 

Cadenamientos , longitud de 
vialidad 

Cotas de ancho de vialidad 

Ubicar Luminarias existentes y/o  de 
proyecto 

Ubicación de Rampas peatonales 

Cotas de distancia interpostal  de luminarias 

Ubicación de señalización 

30 30 30 30 30 30 
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Plano de alumbrado publico 

CARACTERÍSTICAS DE LA 
LUMINARIA 

ALTURA DE MONTAJE DE LA 
LUMINARIA 

DISTANCIA INTERPOSTAL 

DIAGRAMA DE DISTRIBUCIÓN 
LUMÍNICA 

INFORMACIÓN QUE DEBEN CONTENER 
LOS PLANOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 

FICHA TÉCNICA DE LA 
LUMINARIA 

CÁLCULOS DE ACUERDO A 
LA NORMA OFICIAL  NOM-
013-ENER-2013  

DICTAMEN TÉCNICO DEL 
PROYECTO EJECUTIVO POR 
LA INSTANCIA COMPETENTE 

DOCUMENTOS PARA PROYECTOS DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
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Dictamen técnico para obras de calles completas e integrales que requieren sustituciones 

EDAD DE LA RED 
EXISTENTE 

MATERIAL DE LA 
RED EXISTENTE 

DIÁMETRO DE LA 
TUBERÍA 

GASTO DE LA 
TUBERÍA 

VIDA ÚTIL DE LA 
TUBERÍA 

FOTOGRAFÍAS DE 
LA RED  

MATERIAL DE LA RED  
PROPUESTA 

DIÁMETRO DE 
TUBERÍA PROPUESTA 

GASTO DE LA 
TUBERÍA PROPUESTA 

VIDA ÚTIL DE LA 
TUBERÍA PROPUESTA 

FIRMA Y SELLO DE 
ORG. OPERADOR 
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Revisión Técnica – Información Complementaria (Presupuesto de obra) 

 Información Complementaria (Conceptos Generales) 
•  Conceptos, descripción, características y alcances. 
•  Unidades de Medida, la unidad de medida tiene que ser medible, no lotes. 
•  Volúmenes. (correspondencia con números generadores de obra) 
•  Precios Unitarios. (integración de tarjetas de precios unitarios) 
• Indirectos y utilidad de obra dentro de mercado (indirectos de campo y oficina, financiamiento, utilidad y 

cargos adicionales) 
 

 Verificar la congruencia de la Información que describen en las Características Especificas con relación a 
los alcances de la Información Complementaria. 
 

 Verificar la congruencia entre de las cantidades de la Información Complementaria con los volúmenes 
que indican en los componentes de obra “Existente” y  “A realizar” 
 

 Verificar volúmenes y congruencia de los diversos conceptos a realizar, por ejemplo: 
• Volumen de las  Banquetas con relación al volumen de Guarniciones. 
• Volumen de Alumbrado con relación a la longitud de la vialidad y metros lineales de Redes de Agua Potable y 

Drenaje. 
• Volúmenes de Redes de Agua Potable y Drenaje con relación a la Meta y longitud de vialidad – Pavimentación 

de acuerdo a ancho de calle, 
• Volúmenes de excavación  o corte en caja con relación a la Meta de acuerdo a los alcances del concepto, 
• Volúmenes de excavaciones en cepa con relación a los metros lineales de Redes de agua potable y drenaje 

sanitario, 
• Volumen de relleno con relación a los volúmenes de excavaciones, esto debido a que en ocasiones el volumen 

de relleno es mayor al volumen que se excava sin considerar el volumen  que ocupa la tubería. 
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Revisión Técnica 

a) Que sus características, planteadas en el Formato Anexo Técnico de Autorización sean congruentes con los objetivos del 
Programa; 

b) Que correspondan a las obras y acciones señaladas en el numeral 3.5 de las Reglas de Operación y a su clasificación en la 
Apertura Programática (disponible en la página electrónica de la SEDATU http://www.gob.mx/sedatu); 

c) Que los conceptos de obra, cantidades (números generadores) y precios unitarios (análisis de precios unitarios) sean 
congruentes con el proyecto ejecutivo a realizar, sus especificaciones y su proceso constructivo; 

d) Que cumplan con los aspectos técnicos aplicables, conforme a la naturaleza del proyecto de la vertiente y modalidad; 
e) Las demás disposiciones de las presentes Reglas de Operación. 
 
Nota: En el supuesto de requerir más información, el área técnica la solicita al Ejecutor, a través de la Instancia Auxiliar (el 
proyecto no se valida hasta que se cuente con toda la información soporte para emitir una opinión). 

Para la revisión, validación y emisión de un dictamen técnico “Positivo” (cumple) o “Negativo” (no 
cumple)”, se debe contar con el Anexo Técnico y la documentación mínima indispensable que se 

deriva del Proyecto Ejecutivo, contemplada en las Reglas de Operación, en su numeral “5.1.6 
Revisión Técnica y Normativa”, apartado “B”, inciso del “a” al “e”.  
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G R A C I A S 
Á r e a   T é c n i c a 
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